
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ibagué Tolima, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR MARIELA MENDOZA RAMÍREZ CONTRA 

ALEXANDER MOLLER BUSTOS RADICACIÓN No.2005-00147-

00.- 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la objeción presentada a la 

liquidación del crédito por el apoderado de la parte demandada. 

 

Para el trámite de las objeciones planteadas a la liquidación de 

crédito, debe observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, que señala: “De la liquidación 

presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en 

el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le 

atribuye a la liquidación objetada.” Negrilla adicional 

 

Presentada la liquidación del crédito por la parte demandante, por 

secretaría se procedió a fijar en lista el 27 de julio de 2022 y el 

término de traslado inició el 28 de julio al 1º de agosto de 2022, tal 

como se puede constatar en el micrositio de traslados especiales y 

ordinarios de la página web de la Rama Judicial de este Juzgado, 

asimismo, la constancia de fijación en lista y traslado, obra en el 

expediente.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la objeción planteada a la 

liquidación del crédito fue allegada el 17 de agosto de 2022, el 

despacho se abstiene de darle trámite a la misma por cuanto fue 

formulada de forma extemporánea. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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